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Introducción
En la sociedad contemporánea, las frases como “los niños 
y las niñas son lo más importante” o “son el futuro de la 
sociedad” resuenan con frecuencia. Sin embargo, en un 
entorno marcado por la prevalencia de la violencia, estas 
palabras adquieren una urgencia particular. 
Desafortunadamente, los niños, niñas y adolescentes1 no 
están exentos de ser víctimas de esta violencia que 
permea nuestra sociedad.

La violencia contra la infancia se manifiesta en diversas 
formas, como lo establece el artículo 19 de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (1989), que la define como 
“toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, 
incluido el abuso sexual”. Estos actos pueden ocurrir en 
espacios cotidianos como el hogar, las escuelas, el 
entorno digital y espacios públicos, donde debería 
prevalecer el cuidado, la unidad y el respeto.

Las consecuencias de la violencia durante los primeros 
años pueden ser devastadoras, afectando la capacidad 
de aprendizaje, el rendimiento escolar y el desarrollo 
físico, mental y emocional a lo largo de la vida. A pesar de 
la gravedad de esta situación, existe una ausencia 
alarmante de datos precisos y un registro estadístico 
efectivo que ofrezca un panorama claro sobre las 
situaciones de riesgo y violencia contra la población 
menor de edad en Sonora2. Estas situaciones no suelen 
ser denunciadas, ya sea por desconocimiento de los 
derechos de los menores, falta de conocimiento sobre 
cómo reportar estos casos o temor a represalias por parte 
de los agresores.

En este contexto, es fundamental abordar la situación de 
los niños, niñas y adolescentes en Sonora. En este 
reporte, presentamos un análisis de las cifras disponibles 
a nivel estatal y municipal proporcionadas por el Centro 
de Control, Comando, Comunicación, Computo, 
Coordinación e Inteligencia (C5i) de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Sonora (SSP Sonora). 
Además, incluimos una breve entrevista con Michelle 
Lucero, directora de la Fundación Nueva Generación 
Sonora A.C., y compartimos nuestra postura sobre esta 
problemática.

1 Según el artículo 5 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
(2014), son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre 
doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 
2 En estudios sobre violencia o experiencias de victimización, es común que quienes 
responden sean personas mayores de 18 años.



Incidencias de situaciones de 
riesgo y violencia contra 
menores de edad en Sonora

Según datos proporcionados por la SSP Sonora, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 
2021 y el 31 de marzo de 2024, se registraron 25,329 reportes al número de emergencias 9-1-1 
relacionados con situaciones de riesgo y violencia contra menores de 0 a 17 años de edad en el estado.

Los incidentes más frecuentes se relacionan con menores extraviados (25%), seguidos de situaciones de  
violencia familiar  en la que están involucrados menores (23%) y casos de maltrato de menores (22%). Es 
decir, siete de cada diez reportes corresponden a estas problemáticas específicas. Cabe mencionar que, 
a estos tipos de incidentes le siguen reportes como el abandono de infantes, abusos deshonestos, 
tentativa de suicidio, violencia de pareja, abuso sexual, entre otros (tabla 1).

Al desglosar las incidencias de menores extraviados en Sonora, situaciones que causan angustia y 
preocupación para sus familias y comunidades, se observa que 68% de los reportes se concentran 
principalmente en los municipios de Hermosillo (42%), Nogales (14%) y Cajeme (12%) (gráfica 1).

En relación con las incidencias de menores involucrados en situaciones de violencia familiar, que 
comprende conflictos y agresiones dentro del núcleo familiar que afectan directamente a los menores, 
estos delitos muestran una concentración en ciertos municipios. Seis de cada diez incidentes se 
registran en Hermosillo (33%), Cajeme (14%) y San Luis Río Colorado (14%) (gráfica 2).

Por último, en cuanto a las incidencias de maltrato infantil en el estado, donde suceden abusos que 
pueden tener repercusiones a largo plazo en el bienestar físico, mental y emocional, 76% de los reportes 
se localizan principalmente en los municipios de Hermosillo (53%), Nogales (15%) y Cajeme (8%) (gráfica 3).



Tabla 1. Incidentes relacionados con personas de 0 a 17 años en Sonora, 2021-2024.

*Del 1 de enero al 31 de marzo de 2024.
Fuente: SSP Sonora. 

Tipo de incidente 
Año 

Acumulado % 
2021 2022 2023 2024* 

Menor extraviado 1,866  2,075 2,028 488 6,457 25 

Violencia familiar 1,322  2,281  1,984  355 5,942 23 

Maltrato de menores 1,647  1,614  1,748  441 5,450 22 

Abandono de infante 593 796 864 186  2,439 10  

Abusos deshonestos 259 292 291  49 891  4 

Tentativa de suicidio 211  280 304 68 863 3 

Violencia de pareja 130  277 259 64 730 3 

Abuso sexual 113  172  229 78 592 2 

Sustraccion de menores 149  191  155  38 533 2 

Corrupcion de menores 124  137  95 28 384 2 

Acoso u hostigamiento sexual 73 93 122  30 318  1  

Violencia contra la mujer 63 113  71  12  259 1  

Tentativa de violación 37 32 25 9 103  0 

Privación de la libertad 25 25 31  11  92 0 

Homicidio 22 25 24 9 80 0 

Explotación de menores 14  21  29 10  74 0 

Violación sexual 13  15  34 4 66 0 

Suicidio 14  9 12  7 42 0 

Estupro 0 3 3 4 10  0 

Trata de menores 0 0 2 0 2 0 

Robo de infante 0 0 1  0 1  0 

Tráfico de menores 0 1  0 0 1  0 

Total 6,675 8,452 8,311  1,891  25,329 100 

 
 



Gráfica 1. Incidencias relacionadas con menores extraviados en Sonora, 2021-2024.

Nota: La información corresponde al periodo del 1 de enero de 2021 al 31 de marzo de 2024. 
Fuente: SSP Sonora.  
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Gráfica 2. Incidencias relacionadas con menores involucrados en violencia familiar en Sonora, 
2021-2024.

   
 

 

Nota: La información corresponde al periodo del 1 de enero de 2021 al 31 de marzo de 2024.  
Fuente: SSP Sonora.  
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Gráfica 3. Incidencias relacionadas con maltrato de menores en Sonora, 2021-2024.

Nota: La información corresponde al periodo del 01 de enero de 2021 al 31 de marzo de 2024. 
Fuente: SSP Sonora.  

1
1
1
1
1
1
1

2
2
2
2
2
2
3
3
3
3
4
6
11
12
14
20
20
21
38
41
44
71
81
131
165
181

391
457

843
2868

Bacerac
Cucurpe

Fronteras
General Plutarco Elías Calles

La Colorada
Nácori Chico

Rosario
Álamos

Bacoachi
Carbó

Cumpas
Nacozari De García

Rayón
Aconchi

Naco
San Ignacio Río Muerto

Ures
Altar

Santa Ana
Bácum

San Miguel De Horcasitas
Imuris

Benito Juárez
Huatabampo

Etchojoa
Empalme
Cananea

Magdalena
Caborca
Navojoa

Guaymas
Agua Prieta

Puerto Peñasco
San Luis Río Colorado

Cajeme
Nogales

Hermosillo

Total
2024
2023
2022
2021



 

Abordamos este tema con la intención de visibilizar el problema y reconocer el gran esfuerzo que 
organizaciones llevan a cabo contra aquellas prácticas que vulneran la integridad de la infancia. Es 
importante escuchar sus experiencias para formular estrategias y mecanismos efectivos de seguridad 
y justicia. Por lo anterior, entrevistamos a Michelle Lucero (ML), quien dirige la Fundación Nueva 
Generación Sonora, A.C.

1. ¿Cómo surge la Fundación Nueva Generación Sonora y cuál es su finalidad?
(ML): Fundación Nueva Generación Sonora se constituyó en 2011 como una asociación civil con 
la misión de colaborar con las instituciones públicas y la sociedad en la promoción de los 
derechos de la infancia y de medidas de prevención ante situaciones de riesgo y violencia para 
el desarrollo integral y pleno de los niños, niñas y adolescentes en Sonora, nuestro fin último es 
incidir en la mejora de sus condiciones culturales, económicas, educativas, políticas y sociales.

2. ¿En qué ha consistido el trabajo de la Fundación Nueva Generación Sonora?
(ML): Asumimos como compromiso visibilizar la importancia de garantizar a niños, niñas y 
adolescentes los cuidados y las medidas de protección necesarias durante sus primeros años. 
La evidencia nos ha demostrado que los primeros años de vida de una persona representan 
un periodo crítico. Por esto, trabajamos en la promoción sus derechos como infantes con el 
objetivo de ayudar a identificar los aspectos y las condiciones más importantes para su 
desarrollo y también aquellas fallas y omisiones que representan cuestiones de desigualdad e 
injusticia social, lo que debería resultar, finalmente, en la búsqueda de soluciones para mejorar 
la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes.

 

Entrevista a Fundación Nueva 
Generación Sonora, A.C. 

3. ¿Por qué es importante trabajar en la prevención de situaciones de riesgo y violencia 
contra niños, niñas y adolescentes en Sonora?
(ML): La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes establece que niños, niñas 
y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de violencia y a la integridad personal. 
Lamentablemente, no todos se desenvuelven en las mismas circunstancias. Entre los 
principales problemas respecto a la violencia infantil, es que son escasos los datos sobre las 
agresiones contra la infancia, este tipo situaciones son difícilmente denunciadas, ya sea porque 
los infantes no identifican que tienen derecho a una vida libre de violencia, porque desconocen 
los mecanismos disponibles para pedir ayuda o por temor a quien les agrede. Lo cierto es que 
ningún niño, niña o adolescente debería vivir con miedo, sufrir malos tratos, golpes o sentir que 
no es importante. Muchos infantes se desarrollan en espacios seguros, pero debemos tomar 
conciencia de que en este momento hay quienes son maltratados o víctimas de violencia 
familiar, se encuentran en situación de calle o negligencia, sufren algún tipo de abuso como el 
abuso sexual, consumen algún tipo de droga, se encuentran expuestos a ser reclutados por el 
crimen organizado, incluso, la incidencia delictiva registra a menores víctimas de homicidios y 
feminicidios, entre otros delitos.

4. ¿Qué acción, estrategia o programa consideran que se necesita implementar dentro de 
las instituciones públicas para reducir los casos de violencia contra la infancia?
(ML): Necesitamos partir de la evidencia, contar con información pública, periódica y verificable 
sobre los tipos de violencia contra la infancia, desagregada por sexo, edad, municipio y otros 
indicadores que permitan desarrollar propuestas de política pública que incidan en la 
prevención, atención y erradicación de violencia contra niños, niñas y adolescentes y en la 
mejora del desempeño de las instituciones públicas. Además, es pertinente socializar 
periódicamente los mecanismos institucionales disponibles para reportar situaciones de riesgo 
y violencia contra la niñez.

5. ¿Qué nos toca hacer como ciudadanas y ciudadanos para contribuir al cuidado y la 
protección de la infancia?
(ML): Debemos comenzar por cuestionar lo que vemos como normal y cambiar los entornos 
donde se desarrollan los niños, niñas y adolescentes. No debería ser normal que un niño esté en 
la calle pidiendo dinero, que se encuentre en situación de abandono, de negligencia o que 
como adultos le gritemos, golpeemos y le hagamos daño. Desde Fundación Nueva Generación 
Sonora, consideramos que es importante sensibilizar y concientizar a la sociedad sobre el 
respeto a los derechos de la infancia y atender con urgencia la violencia contra los niños, niñas 
y adolescentes, a través de la socialización de contenidos y datos con sentido y causa. Además, 
es necesario apoyar a actores clave como madres y padres, maestros, cuidadores y sociedad, 
mediante la difusión de contenidos que amplíen sus capacidades en materia de prevención. 
Recordemos que todas y todas somos responsables de construir un mejor lugar para los niños, 
niñas y adolescentes. Debemos crearles ecosistemas seguros y reportar de forma inmediata 
ante nuestras instituciones cualquier caso de violencia que identifiquemos.
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Los Comités Ciudadanos de Seguridad Pública de 
Sonora y Hermosillo, reconocemos el valor de velar por 
la integridad y la vida de los niños, niñas y 
adolescentes. Consideramos que, para que logren 
convertirse en ciudadanas y ciudadanos saludables, 
felices y productivos, es necesario implementar 
acciones coordinadas que involucren la participación 
de los tres niveles de gobierno, sector privado y 
sociedad:

• Generar evidencia sobre todo tipo de violencia 
en el periodo de vida de la infancia, es decir, de los 
0 a los 17 años. Es necesario disponer de un 
registro estadístico, alineado a estándares 
internacionales, que permita desagregar la 
información por sexo, edad, tipos de violencia y 
los ámbitos en los que se presenta.

• Desarrollar políticas públicas de prevención y 
protección integrales que permitan identificar las 
causas que generan prácticas de violencia y 
conductas vinculadas a este delito, donde se dé 
prioridad a la difusión de los derechos de la 
infancia, las alternativas de denuncia y el castigo 
a los victimarios.

• Llevar a cabo acciones categóricas que 
garanticen mayor efectividad en la sanción legal 
a quienes practiquen conductas violentas contra 
los niños, niñas y adolescentes. Necesitamos 
juicios prontos y expeditos, y penas ejemplares 
para quienes atenten contra la vida e integridad 
de los menores.

• Como madres y padres de familia, 
debemos formar a nuestros hijos e hijas con 
responsabilidad, preservando su autoestima, 
integridad y dignidad. Para un funcionamiento 
intrafamiliar efectivo, trabajemos en adquirir 
destrezas educativas, con métodos de control 
positivos, para solucionar de la mejor manera los 
problemas comunes de convivencia.

¡Queremos un Sonora libre de violencia contra los 
niños, niñas y adolescentes!

Posicionamiento
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